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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , ó r d e n e s y anunc ios qu« hayan de in-
i s r t a r - e en los BOLETINES OFICIALES se lian de m a n d a r 
si Cefe Pol í t ico re spec t ivo , por c u y o c o n d u c t o se pa
garán á los Edi tores de los meucíonados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOS—En esta cap i t a i , l levado á domici l io , 10 r s . mensua les 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 30 el t r imes t r e ; 72 el seinestre< y 1 t í 
por u n a ñ o . — S e a d m i t e n suscr ic iones en Madrid en las ol icinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo , n ú m e r o 59 , baio — F u e r a -de »sta capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por medio de car ia al Edi tor , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en s e l l o s . — f n número sue l t e tO c u a r t o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! .. 

Las d ispos ic iones de las Au to r idades , e s c o t o las 
q u e sean ;í ins tanci? de p a r t e no pobre , se inser tan^! 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io -concer
n i e n t e al servic io nac iona l , q u e d imane de ¡as 
m i s m a s ; pero los de in t e r é s pa r t i cu la r p a g a r á n su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P Í R T E OFICIAL. 

rU¡:$il)KNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsec re t a r í a —Negociado 2 o 

Con esta fecha digo al Gobernador 
\ ie la provincia de la Coi uña 11» qué sigue: 

«Remitida á informe del Consejo de 
Estado en n.eno la reclamación de los 
Relatores y Escribanos de Cámara de esa 
Au iencia en queja de la Real orden de 
9 de noviembre del año próximo pasado, 
que dictó este Ministerio de acuerdo con 
el parecer de la sección d G o b e r n a c i ó n 
y Fomento de aquel alto Cuerpo, decla
rando á dichos individuos comprendidos 
en la calificación de empleados públicos 
en activo servicio a que se refier el pár
rafo décimo, artículo 24 de la ley de 25 
de setiembre de 1863 para el gobierno y 
administración de las provincias, el Con
sejo ha consultado lo siguiente; 

"Exento. St \ : En cumplimiento de la 
Real orden de 22 de diciembre próximo 
pasado, el Consejo ha examinado la ex
posición dirigida al Congreso de señores 
Diputados por los Relatores y Escribanos 
de Camera de la Audiencia de la Corona 
en queja de la Real orden dictada por el 
Ministerio de V. E. , de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento de e.->te Cuerpo, declarando á 
dichos individuos comprendidos en la ca 
lificación de empleados públicos en act i 
vo servicio para los efectos del ar t . 24 
(le la ley de 25 de setiembre último. 

No va el Consejo á examinar una por 
una todas las razones que se aducen por 
los esponen les en apoyo de su reclama
ción. Se limitará a esponer su opinión 
contraria á que solo deben reputarse em
pleados públicos los que reciben haberes 
del Estado, de la provincia ó del munici
pio, citando en su apoyo á los Consejeros 
de Sanidad, que no dirfrulan sneldo a l 
guno y son sin embargo empleados; á los 
Vocales de la Junta consultiva de Folíela 
Qrbana; que so reputan lo mismo y solo 
perciben unos reducidos derechos de 
asistencia; á los Comisionados de Ventas 
de Bienes nacionales, que sirven es tos 
deslinos por el premio que les señalan 

las disposiciones vigentes; á los Regis
tradores de la propiedad, que tampoco 
tienen otro haber que los derechos que 
devenguen; á los Consejeros provinciales, 
que solo perciben una gratificación por 
sus servicios, y á este tenor po Iría men
cionar otra porción de funcionarios que 
lieuen sueldo ó haber determinado en los 
presupuestos del Es ado .de la provincia 
óxiel Municipio. Por lo mismo en la ca 
lificación de empleados públicos deben 
comprenderse todos los q^eejercen algu
na función pública bajo la dependencia 
del Gobierno en cualquier grado de la 
escala administrativa. 

Es este caso se encuentran los Reí -
tores y Escribanos de Cámara de las Au
diencias; pues si no cobran haber del 
Estado, perciben ciertos derechos de los 
litigantes; y si su nombramiento \ des
titución se separan de la regla común ó 
general de los demás funcionarios públi-
cos, esto no prueba nada, porque tam
bién se separan de ella el nombramiento 
y destitución de los catedráticos de las 
Universidades, el de los ingenieros de 
los Ires cuerpos civiles, el de los Ofi
ciales de este alto Cuerpo consultivo, el 
de los Contadores y demás subalternos 
del Tribunal mayor de Cuentas, y lodos 
ellos, no obslanle, se repulan y son real
mente empleados públicos: ademas y co
mo muy oportunamente ¡ecia la Sección 
de Gobernación y Fomento en su informe 
de 13 de noviembre último, la ley, no 
solo escluye para el efecto de qné se Ira-
la á los que lengan el carácter de funcio
narios públicos, sino también á los que 
sin este carácter mantengan ciertas r da
ciones con la administración, ya por ser 
contratistas de servicios públicos, y a p o : 
ser administradores ó arrendatarios de 
(Incas, contribuciones ó arbitrios, ya por 
cualquiera otro concepto que los COnstí 
tuya en dependencia direcia ó indirecta 
de ella. Por las breves consideraciones 
espuestas, y conforme a lo ya resuello 
por la Real ór.'en de 2 de noviembre ú l 
timo, el Consejo es de dictamen que los 
Relatores y Escribanos de Cámara no 
pueden ser Diputados provinciales. 

Y habiéndose conformado la Rciua 
(que Dios guarde) con el preinserto d ib-
tamen. ha tenido á bien resolver que se 
cnmpla en 'odas sus pa r l e s . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de la Diputación de 
esa provincia, y a fin de que lo anterior
mente dispuesto sirva de regla general 
en todos los casos análogos que ocurran. 
—Dios guarde á V. S. muchos años .— 
Madrid 15 de marzo de 1864.—Cánovas. 
—Sr .Gob | rnadorde la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Sección de Fomen to . — Negociada * °—Minas. 
Número S o s . 

En el espediente que se instruye en 
la Sección de Fomento de esta pnnine ia 
á instancia dedon Ángel Monlemar. sobre 
registro de dos pertenencias de u n a mina 
de Lurbaconel nombre de «Santa küvn 
sita en término municipd de Chozasdela 
Sierra, parage llamado Prado de las T o -
l.is. de la propiedad de don Antonio Ca-
)rera y Aguirre.el Consejo provincial, en 
esion de 5 del corriente mes. ha con-

miliado lo siguieole: 
El Vi c ti que suscribe ha exarainido 

este espediente, en el que don Ángel Mon-
l ' t m a r , solicita el registro de la mina de 
lurba con la denominaciou de «Santa 
Ana» en el Prado de Tollas, de la pro
piedad de don Antonio Cabrera y Aguir-
re. en término de Chozas de la Sier ra .— 
Vistas las solicitudes presentadas por 
Monlemar cerlilicados del Alcalde de di 
cho pueblo y demás documentos pidien
do l a designación dé l a mina, tratando de 
probar que aunque está en terreno par
ticular, n o es de los escepluados por la 
l >y.—Vista la oposición «le Cabrera adu
ciendo estaf s i linca cercada de piedra, 
con monte bajo y pastos que r iega.—Yis-
lo el informe del Aspirante primero de 
Ingeniero de monles, con su croquis-, so
bre si el |»rado Ululado de las Tollas es 
ó no de riego, en el que señala las do> fuen
tes que tiene y los arroyos que producen 
las mismas, que casi da vuelta ádos terce
ras parles del lerrenoque puede regarse. 
—Visto el del Ingeniero de monles. (pie 
refiriéndose al anterior, manifiesta que 
en el Prado de las Tollas, hay terreno 
que puede regarse con sus dos fuenle's, y 
otro, en que situada la turbera ,que, por 
ser mas elevado que las fuentes, no es 
posible su riego.—Visto el parecer del 
Negociado opinando que porque una lin
ca no se riegue totalmente, y si parte do 
ella, estando bajo una cerca ó cotos, es 
razón bastante para declararla de r ie
go cuando esle predomina — Visto el a r 
ticulo lo de la ley de minas de 6 de julio 
de 1 8 i 9 , que dice: «Enjardines, huertas 
y cualesquiera (inca de regadío, el due
ño es quien únicamente pu> do conceder 
licencia para calicatas, sin ulterior r e 
curso ni ape:acion;» así como el 45 del 
reglameulo para la ejecución de la ley, 
que está en conformidad y corrobora el 
anterior articulo citado.—Considerando 
que el Prado de las Tollas está cercado 

II l 

de piedra, tiene monle bajo destinado á 
paslos, con dos fuentes á sus estreñios d e 
nominadas Colmenar y la Teja, proban
do tener estas aguas de pies que produ
cen dos arroyos, coalas que se riega mu-
chapar le del terreno.—Considerando que 
si bien la parle alta del prado dicho, en 
donde está situada la turbera, no puede 
regarse por ser mas elevado q u e las fuen
tes, el Asniranle primero de Ingeniero 
manifiesta ser lodo alrededor ti • aquella 
terreno pantanoso y húmenlo, qué los ga
nados, so hundirían al pastar, por cuya 
razón no deben fallar aguas enel mismo. 
—Considerando, en fin. que aun cuando 
está bien terminante el citado ar t icu ló
l o de la ley, que designa el derecho 
del propietario en el presente caso , si 
alguna duda ofreciera, su aplicación de 
bería interpretarse á favor del mismo, 
p o r no ser conveniente poner t rabas , ni 
limitar l«>s derechos de propiedad.—El 
que suscribe opina que la (inca titulada 
Prado de las Tollas, propia de don An
tonio Cabrera y Aguirre, d e j * de tarar
se comprendida en el ar t . 10 de la ley de 
minas, y que su dueño es únicamente 
quien puede conceder licencia para eje
cutar cualquiera operación minera en 
el la .— Sin embargo el Consejo con su 
ilustración aconta á lo mas conveniente. 

Madrid 5 dé abril de 1864.—L. Gar
cía.—Sesión del 5 de abril de 1 8 6 4 . — 
Asi lo acordó el Consejo, de que certifico. 
—Solo .—Echalecu.—Lara . — Primitivo 
A. Cardaño. Secretario 

Lo que se publica en esle periódico 
oficia', para que sirva de notificaciónad
ministrativa al registrador don Ángel 
Monlemar, con arreglo á lo que determi
na la primera de las disposiciones gene
rales del Reglamento vigente para la 
ejecución de la lev de minas de 0 de j u 
lio de 1 8 i 9 . 

Madrid 21 de abril de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

j Sección de Gobierno.—Negociado G.*—Captwias. 

Los Alcaldes deesla provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y def
inas dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del deser
tor Ignacio Modonés López, cuyas seitát 
se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de esle servicio. 

Madrid 26 de abril de 1864 .—El 
Conde de Ezpeleta. 

Es ta tura un metro, 650 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; co
lor bueno. 
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• SESTA SECCÍOM. 

P R C V n E N O I A S J U D i S I A i e s . 

tbéM '«»• ! ' r i , n ; > r : l ' ° s l i n c i a del d is t r i to tlol 
Cent ro . 

Por providencia d d s e ñ o r Juez de 
flllmr.\ instancia del distrito del Centro 

¡¡eesta corle, y escribanía de don Cipria-
ni l'erez.- pe convoca á los acreedores á 
j 0 S hienufi concursados de la casa comer-
cjo conocida en osla capital bajo la ra 
zón social /«<wsí <fó.w/ ;/ Compañía, á 
junla general. que tendrá durrar én la 
audiencia de £>., S., sita en el piso bajo 
¿ola territorial, frente Sania Cruz, el 
jia I." de octubre del corricute ano , á 
las doce de su mañana. con objeto de 
que, co.uipartici.eudg didias. acreedores 
por si o por medió de representantes ó 
apoderados a enlfi-ar.se del estado de es
te envejecido ¡istmio, manifiesten los t í 
tulos y documentos eñ que funden el de -
recho'á ser reconocidos como tales acree
dores á los apresados bienes, si ya no 
los hubiesen presentado, ó en otro caso 
¿designar tenerlo ya verificado y donde 
existen; lodo ron el objeto de que los 
síndicos de dicho concurso puedan prac 
ticar la graduación y clasificación de los 
c r e a o s , en dimwrmúíaijl á Inacordado 
60 1;i junta celébrala en 28 de setiembre 
do 1SV». manila In llevar á efecto por 
fi5|).'!i.l;)< provi l.'iirius; v si por el Iras-
curso del tiempo hubiesen fallecido al
gunos de los aeree lores de que se tiene 
indicia en los au to s , podrán presentarse 
sus heredaros y sucesores, acompañando 
los documentos ¡en qtie ftmili'n su suce
sión , para lo cual se designan los (pie 
aparee en de una relación que obra en el 
espediente, fecha 25 de febrero de 1 8 í i , 
que cotí el punió de su residencia en 
aquella fecha, son á saber: 

—ooiq ,U<;fel •>!> 091801 uti O ob n m b l 
Don Antonio Luis del lleal Lnmbar-

don, vecino de Madrid. 
La Compartía de Paños, ídem. 
Pablo bueppi Marliáol v Compartía, 

Cádiz. 
Benito Ricardo, idem. 
Reídemonte y Ardizzone, idem. 
Domingo Terry y Compañía, idem. 
Francisco María.ííerio. S'épol 
Hugo Olenrique Fauverl, Zaragoza. 
Felipe y Tomás Fonl. Keus. 
Awcis y Compañía, liarle. 
Gcrvasone. (innova. 
Ángel María Grecco. idem. 
Lorenzo Somps. Alicante. 
José Auianra e. ii¡jf»s. Valencia. 
D. Hernardo Hanlir.o y Cierra, idem. 
Fanhe Mulles \ Compañía, idem. 
José y Salvador Eílul Lurno, idem. 
Moroder hermanos, idem. 
Ferraro y Vicente Causa, idem. 
Francisco de llenura lo Berle, Liorna. 
Julián Uicci. i lem. 
Gabarrtts é hijo, Burdeos. 
Luis Peche, Uasoua. 
Jaurie y Compañía, i lem. 
Killiel y Compañía. I 'arís. 
Chrelien y Compañía, idem. 
Lamberl. idem. 
Yandenisver hermanos v Compañía, 

•Geni. 
De Lesserl y Compañía, ide.ni. 
Herederos de Puente . Pontevedra. 
Juan Pablo (¡ispert, Barcelona. 
Juan Comas hermanos, Uicarl y Com

eta , ídem 
tu ran y Lianza, id m. 
Jj'gucl Bicart y Compañía, idem. 
j ) : Onofre Gloria, idem. 
rrancisco Gay. Cartagena. 

Juan Biali l]ei-maop&. ^ é ^ . n o r i l l H 

francisco Subirán, idem. " — • 
Baltasar Caslellini, idem. 
Luis Moyana. Amslerdan. 
Guaita y Compartía, idem. 

¿ nu noo o{w\no yh o y i b m n'J 
tfolongaro •«'Stafonela, idem. 
Bolereau y Compartía, idem. 
Diego Bevnaud v Compartía, idem. ! 

Teyler y Teylfer' Van Ih l l . idem. 
Molina Kil l-Jehry Mainoni, Málaga. 
Lambrechl ttotfSe y Compartía, idem. 
Cornelia Croa. idem. 
Guiltvs v Compañía, iilem. 
Pedro María Itignami, Bolonia 

M'L Francisco Ni!':)!'!> Pez* ¡na, Venecia. 
3 .I. P e r c r e ! , li>"d;rn (Suiza). 
Valeuce v Sobrino, Murcia. 
Pa-au . p a l c é hljó; Mirsella. 
Alejandro Servenli. Parma. 
Pedio María d e M n linuela, Cortina. 
Ta bañera y Sobrino, ideni. 
Gerónimo líelloni, Boma. 
Acgunrinni, idem. 

- i / (Juan Bautista,Lema. idem. 
Felipe y Fernando Martínez, idem. 
Nicolás Hermudez. ¡den». iiirtHi 
Aymé Lomba: l, Genova. 
Lúeas y llelhé. Londres, cb 
Arusíine v Compañía, Viena. 
Ma \an y Fueron, Saumur. 

<nl Er. Antonio de Sedella, Nueva-Or-
leans. 

Juan Baulisla Belli,.se ignora su ve
cindad. 

Los S t e * Prada é Irnegas, idem. 
Ángel María Leoncini, idem. 
Iruegas v Sobrevida, idem. inilo 
Ignacio Landaburu. idem. 
I ruegasé Ibarra, idem. 
Forre y Barandulla, idem. 

D. Manuel Francisco de Aguirre é 
hijos, idem. 

D. Esteban Drnvilhel y Compartía, 
Mlémoln 'oiui .JMii / / l»r MIJO ¿vidoq OIIIÍT/ 

lil Marqués de l randa. idem. 
Ricol, Faz y Compartía, Lion. 
Tinguerlin v Sherer. i d e m . 
Ruiz del Vallejo, Toledo, 
lilower hijo y Frey. Biraunghan. 
íil antiguo Bjnco de San Carlos, hoy 

de Rsparta, Madrid. 
Los Cinco Gremios antiguos, idem. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los mismos y sus sucesores y 
de algunos otros que aun no se hubiesen 
presentado. 

.Madrid 2 2 d e abril de 1 8 6 4 . - F r a n -
cisco Soler.—Cipriano Pé rez .—275 . 
f»P XOÍII Hni U .ot Iñ 0)9919 í.lbU'Jl 

A Y ' N T A ^ . ' E N T O S . 
JJAMIO'.»1! i;; r;i i • 

r.d bt . | / i iu . - . ' IMUO u • UOOU 'A> ojict] 
Ayuntara iento constittreidiial de'MadrfdL"1' l 

. 0 ' I—.iiV 1 '.n» l i i d i . Q!I i'-SaimlInV 
Con la competente autorización, se 

saca á pública subasta el arriendo por 
2 5 mesosiv í'.oniatlos desde 1.* de junio 
inmediato á fin d e i g u a l m e s , d e l servi
cio voluntario de la romana en esla ca
pital, bajo el tipo alzado de í45.854 rea 
les, satisfechos por mensualidades ant i 
c i p a d a - , y con sujeción á las condiciones 
publicadas en él Diario Oficia! de Avisos 
c rítís^ÓU iienle <•.! dia de ayer, las que 
además se hallarán d" manifiesto en la 
secrelatÍ4 de dicha Fxcma. corporación; 
en inteligencia de que eslá señalado el 
dia 19 d e mayo próximo, y la hora de la 
una de I.» larde para la celebración del 
aclo, que tendrá lugar en las casas con
sistoriales de esta villa. 

Mcdrid 2Ü de abril de 180 i .—El 
Alcalde-Corregidor, Duque d e S e s t o . 1 ' 

Or'S.r.í UMiioqinn? «>np («S!>8'/ «O 
. aB-idll 

Alcnlilia c o n ^ i t u c i n n a l dé Aj.ilvir. 

Con la competente autorización su-
| perior, este Ayuntamiento ha acordado 

subastar en arrendamiento los arbitrios 
del peso y medida de uso volvnlariq, c a 
sa taberna, casa aguardentería, despacho 
de carnes y matadero de esta villa, por 
todo el próximo arto económico dc-flWH 

, á 18é5V habiendo s e n á l W o T O ' t ó W 1 

f remales los a&ftirígiá? 1 .* v 8 de mavo 
I p r ó x f m ^ f ' i í é t e ^ a o c t t d é ' t e n ^ 

en la sala capitular, bajo el pliego de 

O 

IH .*08t ob Ihdn MI S£ oio/<¿ ' iMrV 
condiciones qtia se halla de manifiesto. 

Ajalvir 24 de abril de 18(34.—El 
Alcalde constitucional, Melchor Mateos. 

Previa la autorización superior, y 
con arreglo á las formalidades de la Ins
trucción de consumos, ha acordado este 
Ayuntamiento s icar á subasta pública 
con libertad de ventas, los derechos de 
consumos que d venguen en este pueblo 
las es pee i *s Se vino, acei te , carnes, 
aguardiente, jabón y vinagre; por todo 
el arto próximo de Í8(U a 1865. Cuyos 
remates lea.Irán lugar los domingos 1.° 
y S de m i yo próximo, de diez á doce de 
sus mañanas, en la sula capitular fie la 
misma, bajy e! pliego de cmdicioiies,í|U<e 
se ha l l an d • maniuV$tp. 

L o q u e s ' h a c e saber al pánheo l la 
mando l idiadores. 

Ajaiv.r ¿ i ile abril de 1,864.—El Al-
cald.' co:isliUu-i.m;il, Melchor Maleo. 

'Ai Bübinoi 2'inomrJoi ^nl nolíiaü'nq i.J"¡*» 
Alcaldía c)íi>t¡tui;i.iiial de) Coiiuonar d í l A 

Gn la villa de Colmenar del Arrovo 
y con la competente autorización, s'1 a r -
riiMi Jan en pública licitación las especies 
de consumos de la misma para el próxi
mo arto económico con la fa ultad dé la 
venia ésclusíyá al pormenar; para sus 
dos remates están señalados los días 1 . ' 
y 8 de mayo próximo, en la casa (idnsis-
íoriál de dicha villa v hora dé las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se hailará de manifiesto. Lo 
que se anuncia al público invitando l i d 
iadores. 

Colmenar del Arrovo 20 de abril de 
lSOí .— IÜi Alcalde, Pedro de Heles. 

ÜCatdia cóns t i íuc ióna l 'do Guadar rama . 
-íif.Ti / ,'-»\.ri'íiiu'í'ii i; ui','iLlim*'nii '»> • if 

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores el p r i m e r remate del a r 
rendamiento d a ¡os derechos de consu
mos de este pueblo y su jurisdicción, 
con libertad de venta, do las especies su
jetas al p a g o de la t a r i f a núm. c o r 
respondiente al arto económico próximo 
venidero de i . - í i i - de i.° de julio á fin 
de junio de is i )5 , Q| Avuntamieulo que 
ppefeidO lia s ñ a i a d o p a r a segundo y te r 
cer remale. que se considerarán como 
primero y segúralo, el i,° de mayo y 5 
del mismo, en la casa consistorial, de 
d i e z ;i d o r e . <¡e sus mañanas, bajo las con
diciones de Instrucción. 

tina .sai-rama 24 de abril de I8í)4.— 
Ivl AicaUK Juan Baulisla Miranda. 

-lm»i obilnwt yte'J pb nimlid/mi r . ruini 
lúe ií í*iii 111 > r) i <! • j ' . . ' mq .•••'•i / ii.ii'iu 

Alcaldía const i tucional Si Aicorcon. 
U*J ¡ XrW) ralaili.ui» •jJirímr.'MÚÍI 

Con Incompetente autorización del 
escelenlísimu señor Gobernador civil de 
la provincia, se arriendan en pública su -
bastia para el segundo <us.o económico de 
t sü á 1805. los arbitrios de un cajón 
de cébala y otras especies, el del peso 
v medida, y la tienda de mercería, bajo 
íos tipos el primero de 400 r s . . el s e 
gundo de 800 rs . , y el t o r e r o de 600, 
con los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaria de 
esle municipio y lo eslarán el dia de los 
reinales que tendrán efecto el dia t.* de 
mayo y 8 del mismomes , á las once de 
su mafiana, en la casa que actualmente 
celebra sus sesioniisiiei: Ayuntamienio. 

Se anuncia al público llamando lici-
ladotfes.'-' 

Alcorcon 22 de abril de 186 i .—El 
Presidente del A.yunlamieuto , Andrés 

jTorrejon. . .oloi .ojm /omuind a 
-can ,fe«nrtlun'n >oi*»il)ti.| 

ALCIIL lUa.rur ..MUÍ 
inst i tucional de la villa de Alatu >. 

E n l o s d h Á . ^ W W h proxi-
n)o, de dr-z á doce de la martana. tertdr'án 
lugar en la casa consistorial de esta villa 

•oíonttblftV sh I sootaul i l tnoa HÜIU-II A *¡ 

iAfA? rejmatós ü^aj,ftLarr ( en^a^|efl |o en 
publica subasta de los rendimientos del 
arbitrio de pesos y medidas de¡-/¿ffQ,)vo
luntario en el inmedialo arto ecaiómico 
de \${>í á lStio, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la S crelaria del Avuiitamienlo, y bajo 
el tipo de 41 í(¡ rs . 17 cónts.) 

Kl A:amo _;(> de abril de 
Ale¡l!(ie. Juan Teman ! e z . 

?u>. 'd» nonmd'd'V) ni r.ifii| omixo 
í ' i i ) i m ' " » y ¿OTJínj'Ul 

al d-> ri icüli i inefia «i* Taj». 

18Ü-4 —El 
i .>!:!'• ilili;) 
nixínq ov 

A l e a . r 

Con la aiitorlzácjÓYi cómprente se 
subasuii) los tVe're'chós \ venia escíusiva 
de las especies de Uno. vinagre, aguar
diente, aceite, jaban, t o c i n o , embutidos 
y carnes de lu bra que se consuman en 
ésTa"villa durante el año económico de 
I86l ! a 18G5. dabiendosert ila !o el Ayun
ta miento para c c ü t o i r los remates los 
dias I." y 8 de mayo próximo, de once 
á doce de la mañana. en la sala capitu
lar. baj«« el pliego i¡e condiciones que se 
haüa ile manifiesto en la Secretaria con 
el r e s p e c t i v o presupuesto,. 

Fueiili ¡ n e n a de. Tajo 20 de abril de 
isfi4. —El Alcalde, Uoinan Sánchez Car-
r a l e j f ' o , I . I . W . I / ' i , ..imi 

•\lcaldia const i tucioiml do .Morül?arzal. 

o'ibiimiifil e m>> lt>\t íioi.'.ni'id uuii'i¿ .icn 
Kl A y unía miento conslilucionnl de 

M'-r;i /.ar/al, picvinmenle ntdori/.ado, ha 
determinado arreiular cmi la \mita e s -
elusiva al por menor, para l o d o el año 
económico que, prin-ipia en I." de julio 
viniente á lia de itmio de i s j i , l o s a r 
tículos de.consumo tic! \ i i ¡ o i aguardien
te de esla villa, para C Ü \ O S reinales ha 
señalado los domingos !.* \ 8 de mayo 
entrañe 4 , en su sal.i c aisisloi i¡t|, de diez 
á docv- d e sus respectivas mañanas, bajo 
las con liciones q u e se tendrán de mani-
l i e s l o e n aquel acto. 

Moralzar/al 21 de abril de 1864 .— 
El AlcaLie, Pedro í^olis. 

Alcaldía co s t i t u d o n á l dé Wajá'daíibnfda'. 
n i . oiimiu/i ,-d,:.»;/ n — . i d ^ l 

Para los r e m a l e s d e loa artículos de 
c o n s u m o s , con la V e n i a escíusiva al por 
m e n o r , e n el año mas próximo, se han se
ñalado l o s m a s !." \ 8 de mayo inme
diato, bajo l a s condiciones d e ' i n s t r u c 
ción v demás q u e están le manifiesto en 
la Secretaría íle e s l e Avuntamienlo. 

Maja ¡ahonda 21 de" bril de !8(i4.— 

Alcaiilia cpnstitucjpnjaj de Uuit rago. 

Don Estanislao Herumiz, Alcalde consti
tucional de esla villa. 

llago saber: Que no ha hiendo tenido 
efecto, por falla de licila Imvs, la subas-
la de los (jtírechos dé los arliculos de 
consumo de esla \ illa, con la escíusiva 
en la venta al por menor, para el próxi
mo año económico de ISíU á 18G."i, sin 
embargo de haberse anunciado su rema
le por dos veces, primero en conjunto y l j ; j 
dcsj.mes separa Jámenle, el Avuntamien
lo constitucional de la misma, habiendo 
rectificado en alza los precios de dichos 
arliculos, ha acordado se verifiquen nue
vos remales c m arreglo á dicha rectifi
cación y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento. Y para ello ha seña
lado los dias I y 8 de mayo próximo, 
en la sala consistorial, de las once de sus 
mañanas en adelante. 

Asimismo se celebrarán en dichos 
dias los remates de la romana, pesos y 
medida y el de la casa carnecería y dere
chos del "matad' ro , según los p'iegos de 
condiciones que también se hallan en 
dicha Secretaría. 

11 oBüilrago 22 de abril de •{•864'.'iüjB'»« 
i Alcalde, Estanislao Hernán*.—El Secre
tario, Eusebio María González, ' dod inera 
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pAlcaldía consti tucional de Valdemoro. 

Habiéndose aprobado por el señor 
Administrador de Hacienda pública de la 
provincia el acta celebrada por el Ayun
tamiento' y asociados, solicitando el a r 
riendo en conjunto de los derechos de 
consumo dé. esta villa para cubrir él en
cabezamiento de 29 .000 rs . para el T e 
soro, correspondiente al segundo arto 
económico, se ha acordado por el Ayun
tamiento señalar los días i . ° y 15 de ma
yo próximo para la celebración de sus 
primeros y segundos remates, en oslas 
casas consistoriales, de once ádocedesus 
respectivas mañanas, bajo las condiciones 
que se bailarán do manifiesto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando poslores y mejorantes con a r r e 
glo á las mismas. 

Yaldemoro 24 de abril de 1864.—El 
Alcalde, GasparOrihuela y Rodríguez. 

Alcaldía const i tucional i c Yi l lanueva de P e r a l e s . 

El Ayuntamiento constitucional de 
Yillanueva «lo Pételes', previa autoriza
ción del Excnio. Sr. Gobernador civil dé 
esta provincia, ha acordado sacar á pú
blica subasta los pastos <Je prima ver «i de 
todo el terreno del Monte Dehesa Noval 
de este común de vecinos, bajo el Upo de 
7 0 0 r s . para 200 cabezas de ganado la
nar, según tasación del señor Ingeniero 
de Monlos déla provincia. 

La subasta tendrá lugar el domingo 
i .* del venidero mes de mayo, y hora 
de las dos de su larde, en las casas con
sistoriales de este Apuntamiento, á últi
ma de sus 5 palmadas, y bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del municipio, prescripciones do 
las ordenan as generales de Montos, y 
disposiciones posteriores, parlicularmon-
te las contenidas en la circular de la Di
rección general del ramo, fecha 9 de fe
brero de 1856, con el lili de ipie leda 
persona in le reada pueda enterarse de los 
pormenores de oslo reñíale. 

Yillanueva de Perales 20 de abril de 
1864.—El Alcalde, Antonio Povedano. 

Alcaldía const i tuc ional de Ven tu rada . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en pública subasta, y 
con la venia esclusíva al por menor para 
el segundo año económico de 18ü'¡ á 
1865, las artículos de consumos y cobro 
de derechos de las especies ne vino. vi
nagre, aguardiente; aceite, jabón duro, 
tocino y manteca sa lada , embutidos, to 
cino, manteca fresca y carnes de hebra, 
bajo las formalidades establecidas por la 
instrucción vigente y pliego de condicio
nes formado al efecto, que estará de ma-
niliesto en el acto de los ííos femáteff, ha
biendo señalado par.i los mismos los dia.S 
24'del corriente mes y el 2 de i n . n o pró
ximo, de once á doce do sus mañanas, 
en la casa consistorial de osla villa. I.o 
que se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Venturada 16 de abril de 1814.—El 
Alcalde, Celedonio Alonso. 

Alcaldía cons t i tuc iona l de Valdeavero. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo, arreudar por todo el segundo 
año económico, que empieza en l.° de 
julio próximo y concluye en 50 tío junio 
de 1865, los derechos de las e-pecios de 
consumos de vino, aguardiente, aceite, 
vinagre y jabón, habiendo señalado para 
los dos remates prevenidos por instruc
ción los días 8 y 15 del próximo mes de 
m a y o , desde las diez de la mañana en 
adelante, en la casa consistorial , y b a j o 
los pliegos de condiciones que estarán úe 
manifiesto. 

Valdeavero 22 de abril de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Hilario Sanz. 

Alcaldía const i tucional de Majadahonda. 

Habiéndose formado el apéndice al 
amillaramienlo de la riqueza territorial 
de este pueblo y su término, se encuen
d a es¡iiifslo al público, por término de 
ocho dias, en la Secretaria de este Ayun
ta míenlo para oir las reclamaciones que 
se hagan. 

Majadahonda 21 de abril de 1864 .— 
Tomás Calvo. 

Alcaldía const i tucional de Pedrezuc la . 

Estando en el caso de proceder al 
apéndiee del amillaramienlo que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa, 
que dará principio en 1 ° de julio próxi
mo y concluirá en 30 de junio-de 1865, 
se hace indispensable que lauto los veci
nos como los forasteros torratenienles en 
esla presenten la* relaciones juradas de 
las alteraciones que hubiesen tenido en 
sus fincas, lanío en baja como en au-
menlo. en término do diez días, á contar 
desde este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, las que serán presenta
das en 'a Secretaria de este Ayuntamien
to; en ta inteligencia que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parara el per
juicio que haya lugar. 

Podiezuela 2o de abril de 1 8 6 4 . — 
León Sanz. 

• 

Alc-ildia const i tuc ional de I.ozoyuela. 

En la villa de Lozoyuda se hallan 
recogidos seis machos de c ibrio enteros 
y dos cabras, que desmandados pastaban 
en esla jurisdicción. La persona ó perso
nas que se crean con derecho á dichas 
roses se presentarán á recogerlas, y dan
do las señas y justificando ser de su 
propiedad, le serán entregadas, abonan
do los gastos que, hubiesen causado. 

Lozovuela I!) ile abril de i 8 ü k — E l 
Alcalde, Miguel Sanz. 

Alcaldía cons t i tuc ional de Torre lodones . 

No lnb :oi!(lose presentado licilador 
alguno á la venta en público remalo de 
la mitad decasa-habilacion en esla vi
lla, calle Iteal. señalada con el núm. 1.", 
perteneciente á Luciano Prados, de esla 
vecindad, y embargada al mismo para el 
pago de las costas causadas en la causa 
que se le ha seguido en el juzgado de 
primera instancia de osle partido (Col
menar Viejo), por disposición del señor 
Juez se ha mandado proceder á la retasa 
y venta nuevamente de dicha casa, y eu 
su virtud ha s ido relasada en «los mil 
quiuienlos reales vellón, mil reales me
nos ile la lasacion anterior. 

Asimismo le han sido embargados los 
bienes muebles que se espresan ;i conti
nuación, con la tasación que se les ha 
hecho por peritos nombrados al efecto. 

Tasación . 
BIENES. p -

Rs. cents. 

5,50 
1 

Dos sartenes pequeñas , de 
mediano uso 

Dos platos pequeños, id. id. 
l 'na botella de cuartillo y 

medio 
Un cucharero de madera, 

usado ¡ y cuatro cucharas 
de lo mismo 

Tres cazuelas pequeñas y una 
de tamaño regular. . . 

Un barreño viejo, roto. . . 
Dos pucheros regulares^usa-

dos 
[ o s jicaras 

U n b o í a ! a r ° P e r , . U C f i ° ' . r 0 U ^ 

1,50 

2,24 
'•'10') 1 /. 
1,44 
2 

75 
n.T 

Un marco de espejo con un 
pedazo de cristal roto. . tjy 1 

Una banqueta en buen uso. . • 4 
Una mesila pequeña idem. 4 
Y una silla id., usada. . . 3 

i l P P 
'. Para la venia en pública licitación, 

tanto de la citada casa ermo de los bie
nes espresados, embargados últimamen
te , se ha señalado el domingo 1.° de ma
yo próximo, á las doce do su mañana, en 
las casas consistoriales de esla villa. Lo 
que se anuncia llamando l idiadores . 

Torrelodones 16 de abril de 1864 .— 
El Regidor primero, Jesús Bravo. 

Alcaldía cons t i tuc iona l de Campo-Rea) . 

La plaza de médico titular en la vi
lla de Campo-Real se halla vacante por 
renuncia hecha del que la obtenía, me 
diante á haberse marchado á la Arma
da . La dotación asignada es la de 8000 
reales, pagados por trimestres vencidos, 
en la forma siguiente: 1500 rs abona el 
Anudamiento por beneficencia, y los 
6500 rs . restantes los vecinos por sus-
cricion voluntaria, pero siempre efecti
va. La población consta fie 566 vecinos; 
disla de Madrid cinco leguas, una de Ar-
g a n d a d e l R e y , y es bastante sano el 
clima. 

También se halla vacante la plaza de 
farmacéutico en la propia villa, y se se
ñala al boticario como sueldo, por solo 
tener la oficina establecida, 5000 r s . , co
brando todo el recetario, pues no ticim 
que suministrar mas bolica gratis que á 
veinte pobres que el Ayuntamiento d e 
signará con antelación. 

Las solicitudes se admiten, á roblar 
desde hoy, por espacio do treinta días. 

Campo-Real 2t de abril de 1864.— 
El Teniente Alcalde, .Mariano Alonso.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento. Miguel 
(iouzalez, Secretario. 

Alcaidía cons t i tuc iona l do Va llecas. 

Hoy se ha verificado el primer r e 
mate del arbitrio municipal de peso y 
medida de. uso voluntario. El domingo 
tendrá efecto el segundo, a las diez de 
la mañana; en la casa consistorial; a d -
virliendo que solo se admilir.t como pr i 
mera mejora la que constituya la.décima 
paite de 9000 rs . , en cuya caulidad ha 
quedado en el primero 

Val lecas2i de abril de 1864 .—P. 0 . 
—Francisco Algora. 

* L C A M ) I A - C O R R K t t [ M I K N T O D E M A D R I D . 

Tocino anejo, de 83 á 86 rs 
de 50 á 32 cuartos libra. ' **, * 

Jamón de 118 a 130 rs . arroba v o* 
i Kfi m a r i n e l i h r a > J Ue (J á 56 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado drf,lnj 

Cebada de 29 á 32 r s . fag. 
Algarroba, á 44 r s . id. 
Trigo vendido 1015 fanecas 
Ouedan por vender » 

Precio máximo. . . 55 
Ídem mínimo 47 
Ídem medio 51,17 

Lo que se anuncia al público para ^ u 

inteligencia. 
Madrid 26 de abril de i864 . — m 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 26 de abril de 1864 á /^i 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S " . 

Títulos dé lo por 100 consolidado pu
blicado, 52; á plazo 52 0 5 , fin cor. vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 y 65 á plazo 47-70 fin cor. vol. 
48-05 , tiu próx. vol. 48-40 pri. 25 c. fin 
pióx. vol. 

Deuda del personal, id. . 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de i 850, de á 'IOOO rs . 6 por 
i 0 0 anual , id., 97 -80 p¡ 

ídem de á 2000 r s . , id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de A 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 tle agosto de 1852, de a 

2000 r s . , id. , 98 -50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, <le 
2()i)(i r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 97 . 
looo rs . 8 por 100 anual , publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones do ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, do 
publicado, 2 1 5 -

Idem de Ja Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id. , id. , id., id., 90 

« \MBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

De los p rtes remitidos en este dia I 
por la Intervención de Arbitrios munici- 1 

pales, la do! mercado de g r a n n s y nota 
de precios pe artículos de consumo,, r e - • 
sulla lo siguiente: 
l al 'JO CIOII k\ ¿ >'II"tAi'Jt \'ICU\ u ' . l lili! 
Entruüo por las puertas en eldm de hoy. 
\ - J J O Í I HR-ÍJp »fij U'J l.'.Rt.tl.ittKI'lJ M.Q t « l I 

2671 (anegas de Iri^o. 
4715 arroba* de harina de id. 
7913 arrobas de carbón. 

9 8 vacas, que componen 45 .256 
libras de peso. 

517 carneros, que hacen 7Vlü l i
bras de id. 

'• -MR..noiOí»!ciwtUfi?»)ngbqtnoo s i no!) 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

A -i .o .»ni;Jii/lu/o*¿i oMdb^ra V i«¿»i|" h 
Carne de vaca, de 22 a 2 i cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuarios 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

v de 40 á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

PAITE m OFíOIAL

A N UN CIOS. 

¡ TALLAS. 
AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

El maestro broncista don Francisco 
Reguera, establecido en esta corte hace 
50 anos, ("frece á dichas corporac ones y 
personas que las necesiten, tallas para 
medidas de quiníos, construidas con la 
perfección que se requiere, según el a s 
tenia métrico, pié de rey y medida cas
tellana. Son de nogal macizo y bronce en 
la numeración, aun mejorando á la que 
se halla de tipo en la Diputación provin
cial. Cuesta cada una el módico precio 
de 800 r s . : calle de Fucncarral, númer»> 
17, Madrid.—272. 

EDITOR. D . Jc\n ANTOWO G A R C Í A . 

Imp. mismo, calle del Alnuromt. 
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